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ueráo en el ^¿erclcio paS^do .oordQ ,ue ae pusieran ur.oa tinaos en la

?aT o
?laa^ de a-rala Orel l  y tod^ví^ no se h.n puesto.

f.R-U: 2n ausencia del Sr.Sa..u, aúm leme m..nifoatar su^^^nji

h- sido estudiad-, y se prooeder^^ su aolooaoión oentrí'M'e Ijre.ve t ^ p o .

Y en este estado y no habiendo más ^surtos de que %¥^t^ri|^íii.q^e’ln^'n-- 

g-ún otro señor quier-. h-^oer uso de la  p.,l^br^, el 3 r . r e s id en t¿  s^e¿do —

laS trece y cincuenta y nue/e minutos, levanta la  sesióp de la .cfnef se ex- 

tiende la  presente aCta en tres p l iegos  de papel de b a r b m a r c e é

dos con e l  s e l lo  en seco de esta Oorporaoio'n, cuyos márgenes rubrican los 

Sres. Alcalde e in frascr i to  Secretario, que firman todos los asistentes - 

al acto y OP^UPIOO:

""L .XG. L̂D'E,
/ *

\

u

El Inte r ventor,

3Y0H"T..HI0,

if2 4.
S5ST0N 0RDIN..RIa ÜSL^BRaU.v POR I.-. oOMISIOH llülvIwIPaL P?:álú..IFl^f2 AN P.̂ IM^Rá 
0QN70G 1:1 DI - 18 DP ?.W :̂dO D2 1950.

l i  Oiudad efe Palma de l ía l loroa, Capital de ia  provincia de Baleares, 

siendo la  hora trece del dia diez y  ojho de enero de mil novecientos cixi-- 

cuenta, re reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Oasa 0 , ns'i st or i a l , b  ̂jo - 

la  Presidencia del 3r.Alcalde Don Ju- n̂ Ooll Puster, 1.* Comisión Kanicip-.!- 

Permanente, con asiatenola de los Sres. Tenientes de A leJde  Don JOaQuín - 

P. de Puigdorf i l^ ,  Don José Pons llarques, Don Miguel ir.*dal Pont, Don Gui--



'i /

llermo Aloy S.lom, Don .ntonlo R.r.u v id . i .  Don Fr.nolBQo Su.u S^iz, Don 

Jesuf? Antlah G il ,  Don Bartolomé Pizj: Ferré, el Interventor de Fondos Don 

JJme Bosquets y asistidos de mi, el in frasor lto  Secretario, al objeto de 

celebrar sesión ordinaria en primera convocatorl _ y habiendo número su f i 

ciente de señores vocales para poder celebrarla, habiendo transcurrido cin 

co m’inutos, e l  3r.Presidente ^ ,re la  sesión déndose lector., al acta de l a "  

-interior Que se ^pruefca por' uriiraimidad.

Se aprueban cuentas. s^enido' se aprueba un  ̂ cuenta de 14ñ'l5, de la

Oia. de Gas y Blectricidad 3.,,. por alumbrado Bsta- 
clones 3j.nit;iTiás, nirs dlcieíi,l3re.

Se acuerda comeder perml-  ̂ propuesta de la  Teñera.!: de -

r e L ^ - - í - - - ! t ! - ! - ? ! ! Í Í ! ! ^ r  <^«Oargada de Obras, se acuerda .once-

dor diez permisos para rea l iza r  obraS . p a r t i 

culares, a otros tantos petic ionarlos, según una relación que presenta la -  

oue comienza por e l  interesado por Don Bartolomé lan^T -aner, construir -  

e d i f i c io  en solar en c a l l e  de Palma, 3,an - digo en solar lindante con la  - 

AvdS.Nacional, Arenal, según planos presentados; y termina 'or el s o l l . i t a  

■ do ¿or Don IUaU For-t -ny 3ol l  , bl.nqusar ■ colocar v’igaS y otros en f i n c a -  

2V s- t̂ai en 0-fclle Soled .id, de ost_. C.^ijitiil.

Se acuerda aut;r izar a -   ̂ Propuesta de la misma Tenencia de „ 1 -
3JAYA Para apertura de — o . ld ía  se acuerda au oriZar a la  Bmpresa Puní-

y ,ilc'-^nt ^rillaiáo, p„rai, 'U'í oupd- 

proceder la  apertura de ZaH^añ, en laS iraiíín]a.í: condiciones de siempre, en 

S.íi^gín, ei^q.'-.Argentina; en c,^ile C_l70 Sotelo,entre Îprp Tiarí y Ponto-?! 

en-1.a c j l l le  de f^^brlel Fuster, en l.i d̂e 3,.ns. en la  de la Soledad, en 1 ..-- 

de Pe la ires  y c-n. la  d- S^n Tagín frente ns 44.

„ , , , Se acuerda deñign.r al Presidente de OtraS, o -
Se acuerda designación 7¿
Cal subasta. personA que h.,ga sue 7^ceP, 70c,,I de la TeSa, -o,,

r.* 1., subasta que lia de tener lugar el próxiiDO dia dos d« febrero.P..7 lir.en- 

taCión S..lles Huí liai y P1 ter ía .

Se acuerda d°si¿na0iún 70- aesl,.nar 'al Pr-nifl^ito de Obr-as, o -
Cal subasta. ................. — - p,-,r 3„3 7 na-.r,, vooal de la Kesa p_.

ra 1 a subasta eue hai d-̂  Cílebrarae «1 próxii.o d l„  dos dr febrer.o. eii.pedr ido 

C - l le  de G.-puchinaS y Jaquotot. •
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 ̂ , 3e¿'Ciií-*TT*Gnte se áouei^da flesl- '̂n- '̂í' -aI  ^fesiden-

Se aüuerdá designación 700al otras ,  o persona roe hag.. sus ^eoes.-ío

Oal ae l i  Mesa para 1 .- s tast , ,00 ha de ton.r logar- el próxir .0 d i .  dos de

fetrero .  o -Vn lsaC lón  Pareo íro l inár )  del Borne. ■

8 . , ' Seguidamente se a c u e r d i ^ B i g ^ r  ^ ^ r ' S i d e n -

Se acuerda designación 70cal   ̂ persona f e  lT :& ' 'su^% ce  r., 70

cal  de 1- Mes.a para 1,. suhasta r,ue ha de tener luga’-V í .  prp l̂rntoV d^U tres de

febrero, pasrln-.ent.clón Calle, del Socorro de esta Olud-^dt^ a- . II

9 Seguidamente, a propuesta\^^ l a j ^ í ^ n o i a  de -

• l ! s r ^ * : s 1 !Ír .fn t !c “íSn c i  . - l . - . a í a  encargada de O t r o ^ f ^ d a  cuenta- 
l i e  KonjaS y otraS. — - subasta para-laS otras de pa7lmenta»--

ción a hormigón blindado de las  Calles de t.'.oniaS.Samar' t-aUa :/ Srua, quedo - 

desierta por f - . lt^  de l^ostores, se ^ouerdj. conoo-l:* nue/o, sut^et^ oon :^rre

£lo a l^ B  uismab jondioiones rne f :£crán en el expediente.

XO'. ' También propuesta de 1-. iriñniâ  Tenencia of -
Se acuerda señalar indemni—
zaondn inquilino cu,.rto ta—  .l lcaldía , se ..cuerda scñ..l.T la indercniZaCion 
11er wotoner ISñ. ----------- ------

de setecientas cincuenta pesetas a Ton JOa----

* quír Gonzlles Ors, arrendata io d e l  cu.rto ta l le s  sito' en 1.. Gallo do '^oto- 

ner 1 *̂ 5 , p . r _  qbe desocupe dicho h.Mtaoio'n, ya ue 1 . finoa se h-,lla a:^ec- 

. tada por la  r'e£ u'l ^rización de dicha Galle.

 ̂ Dicho gasto serJsatisfecho del üap. 11 , art^ 3, P . r t ida  571 del' íTd.génte -

Presupuesto de G.atos. ’ ' '

11 , Seguidati^ente a propuesta de 1.a laisiaa ''■‘■'enea
Se acuerd-. señalar inden.nlza
ción a propietario í inca  n '̂- c ia  d<̂  al-Caldfa y habida cuent. del informe- 
2 Calle Cíalvo Sotelo. ----------

adQUirid*o ■- digo eraitido por el 3r. ar.,úite¿ 

to Don Toaquín I::qul 'rdo, se acuerda s e fL l . r  en ;^il pesetas 1 , Inder. n iz a - - -  

o i 'n  a Don José 3auzl de l^irabó y í ' -roto, p'ropiet..r'’'o de l i  f-’’nca n̂  2 de* 

la  Calle de Yaivo Sotelo, Son Alegre, por per ju ic ios  que se lé  ha oo-asiona- 

do en 1 .  iLOdificacion de la  raSante de la  acerá. 'correspondiente a su propi^  

dad. Di ;feo gasto podrá ser .bon.d . con Cargo 'a 1 -, Gonslgn^.ción del Ga ítu lo  

XI art5 I i r  Partida 571, del vigente l're s upues to.

y. -  ̂ Acto'seguido se aprueba el dlot.men cue a con-be acuerda aprob..r proyecto-
l l e s t e r ^ ^ - - - - ” tinuaoión se transcribe: ""1  Teniente de ..loal

de que suscribe, encargado do ObraS, aS''sor.do 

por dn re sp^o t i í . ,  sp h..h»oho c lrgo dPl Proyecto, quo se .comp,añ^



suso r i t o  o:" el .uitecto, io^l 3r.Tzu;aierdo, rel..ti70 . j.dquiai

oión a© d i 7ersó.s poroionea de finoas p^r_. la regulatización de la Oalle

de B^llester de eata Ciudad, adquisl.-iones que im ortafi oantidad de

o-^ento 7ointe 7  sl.pte mil trescientaS veinte pesetas.-Teniend o en cuenta- 

que yd se ha alebrado oon los  aauttituyentes afect^^os, reunión de que 

se trata en el n- 2 del art- 27 del Decreto de 25 de enero de 1946 sobre* 

Ordenación Prov is ión*!  de las Haciendas Locales» y estiiLándo que procede* 

-iceptaT el Proyecto, tiene e l  honor de proponer a tenga >*. bien acor- 

dar:P'ILrPD-aprobar el Proyecto y que las adquisiciones se realicen por - 

adrüinistr iCion jt" mediante aplicación de l^ e^ípropiación fo'^zoaa por u t i - -  

lidad pública moni.-.Ipal.."22-Que e l  gasto que representa se:* satisfecho -* 

con Cargo al Gap. XI .ft^ n i  Partida 571 del vigente Presi:puesto, y 39--

Delegar en l a  A lcaldía las correspondientes facultades para l a  tramiten---

ción de los d ist intos expedientes de expropiación y cuanto no este^eserva 

do *1 conocimiento de la  Corporación.-?5ste es su parecer ,V.P. no obstante 

res o lverá.-Palma 12 de enero de 1950.-Hl 'teniente de .kloalde, A.Garau,ru

bricad o. ’*

13. Seguidamente se acuerda aprobar e l  diotamen-
3e acuerda aprobar proyecto
paviment ción hommigón b l in  que a continuación se transoribeJ ”H1 'Nenien’ 
dado Calle de B a l le s te r . ----

te. de ^*.lo*lde que suscribe, encargado de - -

Obras, asesorado por la  pomisión respectiva, se ha hecho cargo del proyec 

to, que se acompaña, suscrito por e l  Arquitecto Municip*! Sr.Izquierdo,r¿ 

la t i v o  a las obras de nueva pavimentación de hormigón blindado .de l a  oa-- 

l l e  de B-.llester de esta Ciudad, que importa, con dnducción del material 

aprovechable por el Contratista, la  cantidad de setenta y cuatro mil tre-a 

cientas cincuenta pesetas.- l ’eniendo en cuenta que se ha oi^lebrado' con - 

los contribuyentes afectados, la  reunión de que se trata en e l  n9 2 de l- -  

art9.37 del Decreto de 25 de enero de 1946, sobre Crdenación Provisional- 

de las  Ho-cxendas Locales, y estimando procedente aceptar e l  Pr oyec t o , t i e 

ne e l  honor de proponer a V.15. tenga a bien acordar: Primero-Aprob *r e l  — 

Proyecto y que las obras se realicen mediante subasta publica.-33GUIÍDÜ:-- 

Que este acuerdo se exponga al públioo, por el plazo de cinco diaS, a efeCL 

tos de reclaíiiaolón - digo a e fecto de lo  que determina el Reglamento d¿ --  

Obras y Servicios por Entidades -̂‘unicipales. y TE..OTRO: Que el plgo de es

tas obras Sea con Cargo a l Capítulo Xi, art^ IT I ,  P -rt ida  571,' del vigente



10 10
Presupuesto, y "U'.HTO: Deleg-r en Aio^idi'^ p^rd. d i c t ^ .  de ^ouerdo oon 

el í^egl-mento oitado, l iS  oondioionea eoonómio¿is que ha.n de regular Id. 

contrata. otorg-.r la  escritura de formalizacion de la riiisffia y cuanto no - 

estéreaer^ado al oonooimlento de la  aorporgoión.-Este es su parecer,V.E.-

obstante reso lverá .-  Palma IS de enero de 1 9 5 0 rubricado.”

 ̂ Tenencia-

0, se aouer

no
1 4 , Seguidamente y a

Se -cuerd- conceder permisos
^^perturas, traspasos o traS- de Alcaldía ene.
lados eatab leo in i ientos.----- ,

da coriceder dieziípermi: aperturas ,

traspasos o traslados de establecimientos, aegúí^u^a re laolp^ que presen

ta y que ooi-ienza por el so l ic itado por Doña Anto\^a¿^0.1 iy^^BorraB,traSla

do expendeduria de l’abaoos en Paseo eneralíslmo del n^  55 kl n5 1,; y --  

termina por e l  so l ic itado por Doña Faria Carmen ü ir  Mercadal, apertura 

tableolmiento ”3riSaS", venta objetos de arte etc. en Plaza del l^arquea - 

de ‘‘^almer n9 17, supeditada dioiu concesión a la  reforma que en su dia --  

pueda l levarse  a efecto en dicha plaza.

15. Seguidamente se acuerda autorizar a Don T.o-
Se acuerda conceder permisos
apertura industrias. ---------- renzo Socias f r ia y ,  para que pueda instalar

una industria de herrería manual en la  carbonería que tiene en la ca l le  - 

del Norte n̂  47, siempre que no cause molestias a l  vecindario.

■Dicho permiso será condicionado a que s o l i c i t e  el permiso de la Jefatu

ra de Industrias, debiéndolo poner en conocimiento de esta Oorporaoión p¿. 

ra e levarlo a d e f in i t iv o .  debiendo cumplir, además, cuantas d ispos ic io

nes emanen de este Ayuntamiento y demi entidades o f ic ia le s  competentes, ' 

En iguales condiciones que al anterior, se acuerda conceder a Don lla-- 

nuel Higo V-.llbon.i,para traslado de su industria, a un solar s ito  en la - -  

oa l le  de GuaS sin ndraero, y colocaolo'n de una nueva caldera, e l  oorrespon 

diente permiso provisional que se elevaráa de f in i t ivo  una vea haya obten! 

do e l  de la Jefatura de Industria y siempre que cumpla laS dispoaioiones-

de este ayuntamiento, Oentro O f ic ia les  competentes y no Cause molestias - 

al vecindario.
16.

Se acuerda autorizar traspasos Seguidamente se aouerda autorizar el traS 
de sepulturas, ------------------ -

paso de las siguientes sepulturas: la  se

ñalada con e l  n2 50 Izquierda de la  7ia de la Beata '^atallna Tomás, pasa- 

a Nombre de Don Anselmo Payeras Gompany, y Doña Is -be l  Hayans Oolomar.

Á



I»a 3fíñj.lj.dj. 3 or el 101 ou^Cro 5̂  , p„a. nor/bre d.n T)oí̂ ., ’.ntorlj,, 

7'^r£--ir*ta y Serafín ^in^-ra ^eri'^g;at.

T.j. sefUladj. con el nuLiero 134 â l̂ Ou^dro 3^, a norr̂ brr de ^ o '.j. Antonia

Hoaselló Palmer.

La señalada o on el n̂  883 de l  3uadro l^., a nombre de Don Tose OaSador’

Baroelo, Don \ntonlo Noguera B.roelo, Don H^f^^ei  ̂ vu.talir.a Tifx_ls P I 2.Í y a 

nombre también de Don Iliguel Nioolau Pebrer.
f

■̂ os permisos de traspaso se o ’-nfieren sin per^uiofo de tercero >',ue acredi

te i£?Ual O Di'^̂ or derecho. T-as xSepult raS se hallan enUl'iVad todaS e l l - s  en- 

el wecienterio Jatolico de esta >̂ iudacl.

17. Seguidamente se lee  un dlcta^en de 1^ lomi —
Se acuerda, .desestimar instancia - 
reducción arb itr io  entrada, de - sión de Arb itr ios ,  dando cuenta de que por - 
Carruajes presentada por Don —
Jaime Bebassá Sampl. --------------  Don ?^ii e ^ebassa *^ampol, s o l i c i t a  del Ayun

tamiento los benefic ios d'".terminados eri la  ley  d»" 25 de no/ierabre de 1944,se-‘ 

gun ca l i f ica c ión  de Pinca Bonifio^bles cae tiene e l  inmueble de su propiedad- 

s ito  en la c-.lle de l'íariano Aguilo £0, que rere sentaría una reducción del 90- 

por 100 del arb itr io  que Satis face por la "Entrada de Oarrua^-^s en ed i f ic io s  y':9

solares.

H- t̂'ida cuenta de ía propuesta de la  re fer ida  «omisión, se -cuerda desesti- ,  

mar l i  instancia de Don 3 , Ime Kebass- S-mpol,por no f lgu r -r  la  reducci 'n del- 

-a rb i t r io  d̂  que se trata,oomo beneficio concedida en la  disposición oit-d.-^

1 8 , Se^^uidamente se da lec tur-  a otro dictamen-
Se aouerd- desestimar iñstunci.a . ^
de Don Antonio y Don Arnaido Hje de la  Lisma D miaion, dando cuenta de que - 
bass¿a sobre reducción impuesto-
solares sin ed i f ica r .  ------------- por Don Antón'o y Don .vrn-ldo heb-ssa 3’.s--

querrn se ha presentado oha instancia interesando e l  desea, nto del 90 por 100' 

en e l  - rb l t r io  por solares sin ed i f ica r ,  ijor e l  de su pepied-d* sito en la  ca

l l e  de Antil lóü, en cuyo sol^r se estóaonatruyendo un ed i f i c io  destin-do -a vi 

vlendas para l a  olase medí- de laS que determina e l  Decreto Ley de 19 de uo-- 

viembre de 1948

Se acuerda desestimar 1- petic ión formulada por cuanto entre lo.; beneficios 

f i s ca le s  que concedfedos a estas construcciones bonificable.s no f igura el arti, 

tr io  de solares sin ed i f ica r .

' ID. to continuo se lep el siguiente dljt-men:-
Se acuerda resolver Instancia -
or sentada oor Do a .na Diña — ”7ista l a  instancia pres-ntada por Do la Ana- 
¿ortes suplicando condou-ción-- '
a rb i tr io  solares sin v - l l a r ,  --  fi?ía dortes, 7 iyd . de Po-toK.., domicUixda - 
aoept-ndo en parte su petic ión.
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la  Oalle a-̂  San Bartolomé' 17-12, ae est.  Oiuaaa, en 1 . JU^l Ean if ’-esta -  

nteraaa ael annne lo publicado en el B.O. de esta pronncU  n̂  12.964.de 

20 de diciembre último, reí .tl70 al arb itr io  sobre solarej^a4( » W ^ l l ^ r  para 

ue los contribuyentes afectados pudieran haüer laS reo 

t i e r e  lug-^r, ae 7c obligada j. formular presente rec 

/íe condone los a rb itr ios  correspondientes f inldp 

pu escr ito  l.^s siguientes rjizones: 1 ^-Que Ij. relj.oión y  

f el soláT de ?-5 y 30 metr.os de longitud situado en 1 -v CiaI. 

con loL 0^1 e p^rti^ul^r con un̂  superfic ie de 500 y 500, m, 

pertenece 1  ̂ interesad-., sino que h^ce mis de seis ^ños que fu l 7enoido 

Don Arnado 0 ..ñell-.s '.braiam.-29-Quedn tener i n t e r e s é .  conociir.iento de 

la. cuj-ntíj. del impuesto hubiera. proo ed Ido aún en 1949 .̂ 1 Val -̂J-do de dichos 

solares, soliüit,.ndo un préstamo sobre su propieda.d ya. cue no es posible la -  

venta de solares en las actuales o r í t  iCaS c irounstanoias.-3e-Que el únijo me 

dio de l legar  a su conociniiento 1 .̂  Ordenanza citada era e l  f o l l e t o  publicado 

po:' el AyuntjJT.iento con la s  modificaciones introducidas pata e l  afo 1949 en- 

sus ordenanzas, em cuyo f o l l e t o  aparece una 1 1 -̂ mada formula que evidentemen

te ha de estar equivocada y s o l i c i ta  la correspondiente aCl--raoión.49-'".ue s_o 

l i c i t a  no se proceda a la  exacción del a rb i t r io ,  comprometiéndose a l  vallado 

de los solares de su propiedad, para los cuales, con esta fecha s o l i c i t a  el - 

correspondiente permiso paTa empezar laS obr-s a la mayor brevedad pos ib le .- 

5^-Cue, en apoyo de lo  indicado hoO e c onatar cue hiCe pocos, años cedió al -- 

Ayuntamiento una f-^^a de terreno de cuatro metros do anjh’’Ta gr ^tultamente-- 

paT:t e l  ensanche de la  ca l le  de Aragón, cuyo Valor, aún tr^-tlndose de terre 

nos no ed i f icab les ,  excedía de 50.000 pesetas.—lístudiados d̂  tenid.imente los  ' 

cinco puntos señalados en inst^-nc^^, esta tenencia de Alcald í a . . asesorada 

por Gomision de su Presidencia, se'honra ep proponer lo siguiente a o-da- 

uno de dichos extremos citados.-Kn cuanto al primero no ve inconveniente -al

guno en que se l e  exceptúe de dicho pago, OaSO de no ser de su propiedad, y- 

Que Se hag^n las gestiones oportunas enc.^minadaS a graVar el propietario o - 

propietarios dichos solares, dándole d*- b^^a. en g1 padrón correspondiente 

- dijha Sra. Piña Gorte.-  En cuanto al segundo extremo invocado, no ha tenido 

conocimiento de la  cuantía del impuesto por no haberla solic itada de este — 

corporación, donde le hubieran dado toda clase de explicaciones sobre e l  Oâ  

t icu lar tanto en e l  carácter particular como en e l ' o f i j i a l ,  si de esta ú l t i -
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modSiliaad lo  hufcierj. iriteres^áo ae le habría expedido un oert i f ioado u.ore| ' 

d i ta t iv o  de lo  que íifiiblera solioitado.-'^n ouj.nto 0.1 teroer extremo, sobre la | í 

fo'rmulo equivocado no tiene nodo que ver ai se lee 1^ totalidad de l a  Ordefi«| i 

nanza y mejor aun e l  párrafo que sigue a dich^ foruiula pues se ve claramente j , 

que se trata de un error de imprenta no subsanada que sr ñAa un menos en vez ! 

de igual y o- ŷa ordenanza, tanto e l  or ig ina l obrante en estas Ofijin,iS Muni- | 

c ipales como e l  remitido a l limo,3r.Delegado de Hacienda de esta provincia , [ 

la cual fue aprobada e l  dia 10 de diciembre de 1948. aparece en ambas correo [ 

ta., sin error alguno, de cuyo contenido las o f ic inas municipales le  hubieran |lH

fa c i l i ta d o  la  realidad de dicha fórmula en e l  caso de no haberla podido in--  , y¡

terpretar .-■R:n ouantomal cuarto extremo, que s o l i c i t a  no se proceda a la  exao 1 ''

clon del a rb i t r io ,  ^probada dicha Ordmanza en la  fecha arriba indicada su** ¡
I

vigencia empezaba a reg ir  a pa r t i r  de l  e je rc ic io  de 1949, fech^ a que se con [

trae la  exposlc i 'n  a l  publico del oadrón de arb itr io s ,  y estudi-da la  orde-- í 1
I

nanza .en su arte 5 que dice: p^go d-1 arb itr io  se rea l izará  por anuallda- ¡
¡

des y recibos irreductib les,  si bien no se perc ib irá  la  exacción correspon*- | 

diente s i  el solar hubiera sido Vallado en las coddiciones exigid aS dentro- 

del primer semestre del e je r c ic io  económico” ; cosa que no fue realizada en -

l a  fecha indicada o sea dentro del período comprendido entre e l  primero de - 

enero al ¿O de junio de 1949, quedando pues obligada a pagar la  anualidad de 

1949.-’ün cuanto a l  extremo quinto, esta administr_*oion no puede tenerl en — 

consideración por cuanto en dicha reclinación se r e f i e r e  al pago de un arb i

t r io  municipal independientemente de otras cuestiones municipales que no le  

afectan por depender de otras Comisiones que serían, en de f in it iv . , ,  laS rue- 

tpndrían que resol ver . -'’íate . es su parecer del qu'> suscribe, V.a. no obstante 

reso lverá .-  Palma de Mallorca 11 de enero de 1950.-K1 '-í-’eniente de Alcalde --  

Presidente, W.Ií^dal.-Rubricado.”'

Se acue-da aprobarlo toda vez que estuvo expuesto a efectos de reclamación 

y se aplica lo que regula l a  Ordenanza.

o .a j i...  ̂ JLcto continuo se lee un dictamen de la  TeSe acuerda desestimar petic ión Oom . “
p^iñfae de ■Seguros' aobre reduocjlón- d e 'A lo . ld í .  eno.rg..d:i, de Arbitr ios ■]
derechos enterramientos.--------— }' .*«

por e l  que se da cuenta de que por Don --

Juan Jatalá ^artíh, Oonsejero Delegado de ”La Previsora llallorquina", Don An

tonio J^ume P e r r io l ,  Agente de ”F in is terre  S..»..” y Don José I l o r é t ,  propleta-

I
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r i o  ae "Fan-rarla U o r e t " .  en.BÚp.lio.. de que se ^cuerae Incluir .  los ente

rramientos que efectúen l . s  Oo..p-ñías de Seguros de Enterramientos y Entida

des Igu . la to r la s .  en 1 .  categoría de "Enterramientos en nichos de ga ler ía " ,  

otro caso, otorgar a unaS y otras entidades la  misma oMtfiAeraoion y tO, en
í4T

trato del conferido a las Sociedades de Socorros liútuos. ^ « i ú ^ ^ ^ f r a s  -  

onsideraoiones en apoyo de la presente solicitud, que ^  Ortá;sio» de mi--

i  . t ; .  r
Habida cuenta de laS argument aj iones y propuesta de iJĵ  misma 1’ane^oSa de--

Presiclenoíj. estadio oon todo o^riño.

AlCaldí J, ae acuerda,con gran sentimiento.deseatimar la instancia d-^referen

oiü.
S's; ¡ Sn este estado y no hatle-ndo niíis asuntos de que t ra 

tar en e l  Orden del el Sr-Presidente declara de u-£-eneia los  slgaien

tes: Seguid alimente se d.j. ouent,fc del f,i.llo emlt_^
Se oouerda aproco.r f a l l o  emitido r. rr  ̂ 4.
por Juez Instruoto.' expe( iente - do por e l  Juez Tnstruotor Sr.Sj.iortez^ en
de r e v i s i ó n  de Uoña üatj.lind. Te* , ^ ~ j. .
r r e s  P o r t e ' . l .  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  expediente de r e v i s i ó n  de Doña Cata l ina  -

Terrés P o r t e l l ,  f - . l lo  en e l  que se propone l a  readmisión de la  referida 3r.-  

ÍPertés Pá^rteli en ei oargo que ocupaba cuando se la destituyo, pero sin de-- 

recho al j.bono de tieiipo ni haberes dejados de percibir.

Se acuerda aprobarlo

P0NS:a la  Oomisión de Arb itr ios y Ensanche. La Oaseta de a rb itr ios  situada 

en el cruce de "Ponderos y alvenida, y salida PlaZa de ^an Antonio constituye- 

un estorbo p-.r^ e l  t rá f ico  origin.indo a-cidentes. que haSta -shOTa no h,.n ten_i 

do importancia. Ouit.. toda la  v is ib i l idad .  Se precisa poner allí un p'nto 

¿o de ouroulaüión, oosa que oon la  CaSeta, es imjoslble y se interesa el des

plazamiento de est_- Caseta.

.IT,U: Creo que eHnsanche no tiene n .da que ver en e l ' o, pero se darán toda - 

clase do fac i l idades.

IÍ.Rai,: a r b i t r i o s . espera 1  ̂ c olat or,a,oion de Ensan ;he y nos pondremos al habla. 

3U-U: Ya dirá arb itr ios  lo que cu'ere.

f en epte estado y no habiendo maS asuntos de que tratar, sin que ninguno- 

de los señores cu’ er^ íucer uso de 1. palabravel Sy .President e, siendo laS - 

o^.torce horas, levanta la  sesión de l a  que se extiende la presente acta en - 

tres pliegos de papel de barb. bl^^nco, cuyos már-enes rubrican'e'l 2r..-acade

J



1
y e l  infr_.sorito Seore t .r io ,  ,uo toaos los reur.iaos, h^iendose

t^r Que dichos p liegos m^ro^dosoon e l  se l lo
■ot

de todo lo  cu^l O’y. XTF.IZO:
en SGüO de Ix  yorpor^oioi; ^

tos cincuenta, n̂ e constituyo en e l  Salón de Sesiones de esta-0_iSa Consis

to r ia l  con e l  3r.Alcalde Don Juan Coll Puster, ^̂ 1 oh^eto de celebrar se-- 

slon ordinaria en primera convooayori.i, y habiendo transcurrido qu'nce mi

nutos sin que haya numero suíic lente de señores vocales p*ra poder cele- '  

brarla, habiendo presentado excusa l e g -1 los que han dejado de as is t i r  

procede reunirse de nuevo, en segund.;., e l  próximo viernes dia veinte y -•

s ie te  de los corr ien te ,  a l a  misma, hora. 
■ÍD AIGAID"^,

P1 Secretario,


